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LA ABEJA MADRILEÑA. 
• * : — ^ * ^ 1 — - -

Viernes 6 de mayó de 1814* 

Á110.7.* de la gloriosa insurteccioii de Éspaífo* 
y 3.* de la Constitución de la Monarquía. 

JSU. *é 

-f'ARIED'A&ESo 

L* venida del deseado Rey sé anuncia fi 
cómo muy próxima j pero nuestras'duda* y nues­
tros temores no se desvanecen. Las íropas; 

existen acantonadas al rededor de la Capital; sus 
comandantes no han desistido de sü empeña,' 
qüalquiérz que sea ; estamos en la realidad si­
tiados : en Valencia se repiten impunemente los 
insultos á la nación y k 1» Regencia; se nos ame­
naza con la' cadena: y el cuchillo $• se deíayra 
á las Cortes, nó respondiendo á s"us reverentes 
carta» y un silencio y quietud' pavorosos' 
pronostican la cercana explosión de ure volcan, 
cuyo fuego, aunque encubierto , se ceba nías-
y mas , é indica con sus bramidos sordos terri­
bles resultados. ¡Naciones de la Europa;! ¡Hom­
bres sensibles! que vivis en todos los ángulos de 
la tierra....... venid y y observad con asombro á 
los españoles, á los que han dado la. paz y la-
libertad á los pueblos todos, ansiosos y angus­
tiados ; tristes , mas no acobardados, llorar stí 
desventura ; prepararse con un dolor rabioso á 
nuevo» sacrificios pira afianzar y librar de las 
asechanzas de los enemigos de su bien , el pre­
cioso depósito de sus derechos, el libro santo 
en que la sabiduría escribió con letras de san-1 

gre pura sus libertades Rusos, Prusianos, Ale­
manes , Suecos, Franceses habéis admira­
do su constancia en los combates ; su saber erü 
sus resoluciones: ahora os resta mirar cotí pas­
mo la lucha horrible que nos van á originar la 
ingratitud y la perfidia. No seréis ,• no , frios es­
pectadores de las convulsiones, á que exponen á es­
ta patria- amada unos pocos desleales; no. podréis-
menos de tomar parte eiv favor de los desgracia­
dos..;. ¡ Ah! ¿ por qué fatalidad no disfrutaremos 
nosotros de vuestra felicidad y de vuestra alegría ? 

¡ Españoles ! Es preeiso hablar claro ; y i no­
sotros no nos detiene el temor ni las amenazas; 
el bien de ¡a patria es el objeto sagrado de nues­
tras tareas , y por él daremos con gusto núes» 
tras vidas. Está cercano, repetimos , el estallido, 
ejue , para sepultarnos en las tinieblas de la es­
clavitud, o para elevarnos á las glorias de una 

nación libré, va á c'rú'gif sobre' nosotros. Los esv 
pañoles que hace seis años desafiamos a las hues-
res numerosas y aguerridas de un tirano, cdrw 
ducidaí por xefes' hábiles y expertos , no tiem­
blan ahora al considerar , qué se aproximan tro­
pas menos en número' , compuestas de herma­
nos y ciudadanos , y guiadas por el delito. 
Nuestra causa es la de la justicia y ¡ a y de 
aquellos que provocaran nuestra ira! Los ami­
gos, los hombre» de buena intención jamas lle­
varon delante de sí el terror de las bayonetas, 
ni sé hirieron acompañar del aparato inipéiiedoc 
del fuego y del hierro. Morir ó' vencer , fué el 
grho que resonó, hace seis años en todas las 
vastas posesiones de nuestra monarquía : mo­
rir ó librar al mas querido de los reyes del cau­
tiverio, en que le tienen los malvados, debe sec 
á la sMon la divisa que nos reúna para defen­
dernos y defenderle ; para hacernos felices y ha­
cerle dichoso. 

No basta nuestro íntimo convencimiento; es* 
preciso convencer á la Europa de nuestra jus­
ticia y de nuestra prudencia ; y quizá será ésta 
la causa porque las Cortes, sin embargo de ha­
ber sufrido él desayre de no haberse respondi­
do á sus dos cartas, envían ahora una comi­
sión , para que avocándose con- el monarca , le 
desengañe y le traiga i verdadero conocimien­
to de sus intereses y lot nuestros. No queremos 
adelantar nuestro juicio acerca del modo cors 
que serán recibidos y tratados unos diputados, 
que representan á toda una nación $ pero si Ha" 
gase el caso de que no se respetase su augus­
ta representación , y se les diese el menor mo­
tivo para sospechar que se burlaban de sus ofi­
cios y encargos.... entonces , creemos, que debe­
rían volver ai Congreso con dignidad , é infor­
mando á los pueblos de lo que hubiese acaeci­
do , dirigirles su voz y prepararlos para la de ­
fensa de nuestros derechos. ¿ Quién habria en­
tonces que se negase á seguir los impulsos del 
honor; y i reunir sus fuerzas con las de loa 
demás para vengar los agravios cometidos con­
tra veinte y tantos millones de habitantes ? 

El pueblo de Madrid debe sec, si esto suce* 
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• diera , eí primero qua sufriría los ataques de IOÍ 
roaivad,o.s ejcu¿tadps.,coa„un pod,er efime.ro ; mia»-
traTS que por nuestra pa i té 'n inguna prevención, 
ningún partido se ha tornad» para evitar los ma­
les', que en el primer instante pudieran ocasionar 
unai rrupas alucinadas y engañadas con el pres­
tigio de la autoridad suprema ; pero el pueblo 
<iü Madrid seria vengado y la sang.te dé "sus 
opresores y tiranos bañaría sus calles V plazas. 
Hemos estado de acuerdo siempre con Ja p ru­
dencia y detención en estas resoluciones, en qué 
por demasiada ligereza podría aventurarse ia gloria 
de seis años de tr iunfos; pero jamas convendre­
mos en que descansando en una indolents c o n ­
fianza , ss nos entregue á los tormentos y á la 
muerte inúti lmente:-la fuerza-.solamente se Con­
trarresta con la fuerza : decretos , oficios y men­
sajes empleados para embotar los filos de la es-
pa la vengativa y parricida , son lo mismo que 
los conjuros y anatemas con que la Curia R o -
ma-na quiso deterner. x los republicanos -france­
ses , quando acaudilladas por el aborrecido Na* 
ji'jkon , caminaban á robsr los tesoros de ia igle­
sia. Desengañémonos-,: ia prudencia y la floje­
dad se confunden Comunmente j y el que está 
apoyado en la fuerza habla con fuerza y e n e r ­
gía. Y si no dígasenos-de buena fé ¿ qué obstá­
culos opondremos á ios batallones que nos r o ­
dean , en el . caío de rjñe intenten aniquilarnos? 
L a fuerza mora l , responderán : pero esta fuer­
za .moral no la habéis preparado vosotros, que 
teníais obligación de salvarnos de este ó otro 
inod;<. Ciudadanos particulares» que .poco ó na­
da debían á ia pat r ia , son los que la han ex-
citado y fomentado; mientras que vosotros os con­
tentabais con cumplir de ceremonia, tunteando 
medios insignificantes, mas propios.para dar lar­
gas y tiempo á nuestros enemigps, que par? li­
brarnos de r,u furor. Vergüenza e s , que hombres-,. 
q u e n a d a tienífi que t e m e r , ni nada que arries­
gar os superen en previsión y en valer. ¡ M a -
dr.iieftov! Españoles iod.;S , hemos vencido y aa i - • 
quilado á un -Urano poderoso, á quien temiera 
y respetara todoel inundo^... preparémonos para 
triunfar de un corto núiíierp de desleales» ma­
los". ciudades, »alo^ hijos ,.,peores esposos..;, cor 
bardes y ,viles : rescatemos á nuostrp rey del 
caut iverio, en-que , fascinado,, le t ienen, y res­
catemos al inismt» tiempo sil felicidad y la. nues­
tra-, su. seguridad y la de cada uno de noso­
tros. Las naciones que nos háu admirado,.en ia 
lid y en «I, acu ; r d o , . no podrán menos de fa­
vorecer nutstra causa , y de, unir sus Votos con 
los nuestros*..,. Guerra y guerra á muerte á ios 
qué desean esclavizarnos. 

Señores . Edit.óres de la Abeja Madrileña. 

Muy señores mió» : como representante de ¡a na­
ción nombrado-\pó'f el .Istmo de Panamá , no p u e ­
do ser indiferente á los males en que considero 
envuelta aquella fiJelisimi provincia por. las i n ­
cursiones de los Cartagineses , que no contentos 
con haber labrado la infelicidad de santa Mar ­
ta , han lanzado contra la ciudad de Portot ís-

lo y Panamá una expedición que dio á la vela 
.....~6t. 13 de.ene.ro del corríante año '$ "según, se 

manifiesta de los impresos adjuntos , en conse­
cuencia dé las representaciones que hicieron a l 
Excfno. señor Capitán general , y al Consula­
do de la Habana , desde Kingston de Jamayea , 
los muy beneméritos y honrados españoles don 
J u a n Francisco Infanzón » d o n j u á n Pintó y don 
Juan Antonio Zuazo. 

Perdido el Istmo de Panamá , se manifestará, 
entonces , io que tantas veces he d i c h o , para 
que se mire Con ia mayor atención como tan 
necesario para ¡os intereses de la nación relat i ­
vos á la quietud , y conservacioB de ambas 
Américas. Estoy'seguro que-la Habana no pue­
de facultar ..el auxijio que se le pide , por que 
ioy testigo de la total decadencia en que se .ha­
lla aquella marina. Veo q u e , por lo mismo, son 
grandes las consecuencias qmí van á resultar de 
la pérdida del Panamá , por el fomento de la 
insurrección en las coítas del Sud , y por que 
estando en poder de los de Cartagena es con­
siguiente que los eXtrangeros que los auxil ian, 
y que saben quanto les importa establecer allí 
una factoria y un depósito militar , se apresu­
ren á realiza-r sus ideas , ton la ocasión mas á 
propósito para apoderarse de tan ventajosa s i ­
tuación. Los Cartagineses no Se atreverían á tan, 
grandes empresas , sino "contaran con auxilios de . 
aquellos que calculan en., su propia y peculiar. 
pol í t ica , que ño se ha ocultado á mi previsión, 
mucho, antes de haber salido de aquel Istmo, 
y quiero que la , nación sé' entere de esta des-

, gracia por los avisos que dá uno de «us repre­
sentantes ; para ello , se servirán vmds. insertar en 

[v su periódico las . dos copias que remito , como 
se lo suplica su atento y seguro setvidor Q . S. 
M» B. 

.Í , ¡ ~ , . , ^«"í" _7»¿* Cabarcas, 

, •• .Copia primera* 

.. Detenernos á manife«ar lo importante que e» 
pata la 'nación el Istmo, dé .Panamá , seria creer­
los á W . sin los conocimientos necesarios de su 
importancia 4 por esta razón » y por que la a n ­
gustia del tiempo no nos lo permite , nos ceñí» 

, mas Solo á decir les, que con esta fecha diri¿¡i-
• mol á el. Excmo. Sr* capitán general de «sa isla 

él- aviso- que- verán W . en la copia adjunra. A 
consecuencia de el , y de la invitación que poc 
el Conducto de W . haceinc-s á ese comercio, tío» 
prometemos que conformes en nuestras sent imien­
tos adopten medidas eficaces y exccütivas á a t a ­
jar los ¡inminentes daños que amenazan í la na­
ción j . s i por nuestra, desgracia los insurgentes ' ' 
do Cartagena llegan á apoderarse del impor tan­
te Istmo de Panamá. El negocio es u r g e n t e , y 
dé la. primera consideración, y por consiguiente 
parece , que sin perder momento , esa corporación 
debe tomar una parte executiva en el asunto; 
ademas de; que es una conveniencia en gene ra l , 
lo es sin duda en particular a los habitantes d e 
aquella leal provincia», quienes d e s d e , luego pos 
falta de auxilios , no podrán hacer una « s i l » 
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teacia que contenga los males que no dudamos 
tendían ya sobre si. Dios guarde á W . muchos 
arios. Kingston Jamayca 3 0 . d e «ñero de 1 8 . 4 , 
Señores Pri->r y Cónsules del tr .banal na ­
cional del comercio de la isla de la Habana = ¿ 
Juan Pintó.z^J:i*n Antonio Zuazo.=Juan Fran­
cisco Infanzón. 

• 
Copia segunda. 

• • • 

Excmo. Sr. Por los buques que acaban da 
arribar de Cartagena hemos sabido que aquel 
gobierno insurgente ha Formado una expedición 
concia Portobelo y Panamá» la que dio la vela 
de aquel pueuo el 13 del corriente. V. i£. mejor 
que nosotros sabe quan importante es el punto 
de Panamá, como que es la llave del Perú en 
el N o r t e , y por consiguiente que no debe per­
derse momento en tomar providencias executivat 
á impedir que »e cimente el gobierno insurgen­
te en aquella c iudad, por las funestas conse­
cuencias que deben seguirse á. nuestra nac ión , si 
tal sucede. En tales circunstancias hemos consi— 

, deracir) como un deber nuestro , dirigirnos i . 
V . K. dándole ene aviso. Nosotros estamos per* 
• uad¡dos que dos fragatas de guerra , mandadas 
por dos oficiales de conocí a probidad , son bas­
tantes á atajar ios daños que nos amenazan ; y 
si V. E. tornare empeño en poner en practica, 
Jos recursos que puedan estar en sus manos, se-
1:111 desde luego evitadas en mucha parte las 
consecuencias, que como infalible» son de espe­
rarse. En tanto y para animar el patriotismo de 
nuestros conciudadanos,' estamos prontos á con­
t r i b u i r , para este recomendable remedio , con l í 
cantidad de un mil quinientos pesos , que des­
embolsaremos pot iguales partes los que subscri­
bimos , y de que podra V. E . disp> net en nuestro 
poder, luego que ponga en execucion el envió de los 
buques al destino, y con el objeto indicado, y siem­
pre que se verifique instantáneamente, y no en el 

mes de agos to , pues para este tiempo serán i n ­
útiles. Dios guarde á V. E - muchos arlos, K i n -
g n o n Jamayca 3D de enero de 1814. Excmo. Sr4 

Juan. Pinto.z=z Juan Antonio Zuuzo.=Juan Fran­
cisco Infanzón. — Excmo. Señor capitán general 
de la Habana. 

G R A N A D A . 

Estando el Ayuntamiento Constitucional dé 
esta ciudad celebrando cabildo eri Ja manaría 
del martes 19 del presente mes d'e abril , se pre­
sentó el cuerpo de oficiales del regimiento de 
húsares de Granada i y habiéndosele recibido 
con la mayor urbanidad , dándoles asiento en 
seguida del señor xefe superior político , presi» 
dente , y á continuación interpolados sus ind i ­
viduos con los del Ayuntamiento j se entregó 
por el caballero Comandante á Uno de sus ofi­
ciales , por quien se leyó , la exposición siguien­
te. = 

» E 1 xefe y oficiales del regimiento de húsares 
de Granada , que tienen hoy la honrosa' satis­
facción de presentarse ante el Ayuntamiento cons­
titucional^ de la capital que le dá nombre , son 

421 
los órganos naturales por donde este cuerpo ex­
presa sus votos de gratitud , amor y respeto ácU 
una ciudad que le levantó y orgirnizó bri l lan­
temente en el primer trueno de Ja revolt .con. 
Si el convencimiento de haber contribuido tan 
eficazmente al glorioso estado en que se encuen--
t r a ' l a naci«n, pudiese hallarse en la cabeza de 
un ciudadano mi l i ta r , sin electrizarle, los que 
Componen hoy este regimiento recordarían sin 
o rgu l lo , y traerían á la memoria de esta cor ­
poración constitucional los campos de Jaén , B i y -
ieri , Barcelona , Molins de Rey , Vads , . G e r o ­
na , Vich j JPlá , Cervera , Mollet , santa Perpe­
tua y o t r o s , en que peleando con el va lo r , pe ­
ricia , y éxito que preconiza la fama , escribie­
ron con sangre este lema. = La vida sin libertad 
es una muerte eterna : muramos , pues , por ella; 
que los que nos sobrevivieren y sucedan , d i rán 
con regocijo sobre nuestras tumbas. Moristeis 
por nosotros en la lucha de la libertad con 1* 
tiranía ; peto la vida independíente y venturo­
sa , á que os somos deudores , os hará vivir p a ­
ra ¡siempre entre las generaciones presentes y ve­
nideras. '•=. Granada 19 de abril de 1814. = J ó ­
le Fernandez = 

El siñot 3c fe superior pol í t ico, presidente, 
contexto en los términos siguientes : 

El Ayuntamiento constitucional de esta c iu ­
dad ha oiJo con el mayor placer la exposición 
del regimiento de húsares d e Granada. Jamas ol­
vidará esta corporación que á este regimiento y 
á los demás que lo» han imitado debe la nación 
no solo el Verse libre de enemigos exteriores, 
sino también gobernada por leyes stbias y j u s ­
t a s , que los padre* de la patria sancionaron ron 
el sosiego que sus heroicos defensores les p ro­
porcionaron á costa de arroyos de sangre. P u e ­
den los húsares de Granada estar seguros da 
que el Ayuntamiento se empleará siem¿>re en su 
obsequio. ( Loe. Consliiue. ) 

''CORTBS. 

Sesión del $. Leida la minuta del acta de la. 
sesión an te r ior , se mandó agregar á ella él vo­
to particular de los señores Obispo 'de Pamplona, 
Campomanes , Gil, Garatt, y otros contrario á 
Jo resuelto ayer sobre la adición del sefior Osto-
J*za al artículo 11 del proyecto de ley penal 
para los infractores de la Constitución. A la c o ­
misión de hacienda se pasaron varias exposicio­
nes de las diputaciones provinciales de Valencia, 
Sevi l la , Cataluña y Salamanca , del ayuntamien­
to constitucional de Santander , y de algunos 
vecinos de Guipúzcoa: á la de infracciones de 
Constitución Una queja de varios Vecinos de C á r ­
nica ; y á la d« legislación y hacienda reunidas, 
una representación del ayuntamiento constitucio?. 
nal de Pancorbo. Se mandó archivar el testimo­
nio de haber junado la Constitución la ciudad 
de Lérida. 

Se aprobó el plan que la Regencia propuso 
para el ¡arreglo de las secretarias de los gobier­
nos políticos de las provincias, sueldos de los em­
pleados en ellas & c . ; todo en calidad d* interi» 
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no. Sefcor Navas : que los empleados de estas se­
cretarías sean nombrados de lo* que obtengan ; 
sueldo anteriormente, entre los oficiales mirados, . 
ó inválidos: nada se resolvió, por estar ya pre­
venido en general, lo que deseaba este sefioi di­
putado. Señor Ollér: dígase al gobierno propon­
ga á la mayor brevedad el numeró de xefes po­
líticos subalternos, que debe' haber en la pro­
vincia de Cataluña : aptobodo. Señor Ocaña Crespo: 
que supuesto tienen sus sueldos señalados todos 
los empleados en las secretarias de los gobiernos 

. políticos, no se exija «n ellas baxo ningún as­
pecto ni título cantidad alguna por razón de cíe-

techos: aprobado. 

El señor Martínez de la Rosa, después de 
haber reclamado el despacho del proyecto de ley' 
«obre mayorazgos; bino la siguiente indicación, 
que fué aprobada ; di jase al gobierno tome las 
providencias necesarias para que en el término 
de tercero dia se imprima el proyecto de ley so­
bre vinculaciones. Las Cortes concedieron á don 
Francisco Ferrer, individuo de la diputación pro­
vincial de Cataluña, seis meses de licencia para 
pasar á Cádiz!. La comisión de legislación, opi­
na que los dos asesores del ayuntamiento de L i ­
ma , que han cesado en sus empleos por el nue­
vo arreglo de estas corporaciones, deben conti­
nuar percibiendo sus sueldos, mientras se les co­
loca según sus méritos : asi se aprobó. 

Quedaron leídas por primera vez quatro pro­
posiciones del señor Actstat y una del señor 
Canga , relativas á que en atención i que han-ce-
sado los motivos que nos obligaban á mantener 
tanta- fuerza armada , se diga al gobierno licen­
cie las tropas que le parezca, y se rebaje de 
consiguiente el cupo de la contribución directa. 
A la comisión de hacienda se dirigió una con­
sulta del crédito público. A propuesta del señor 
Canga Arguelles, y conformándose el Congreso 
con el dictamen de la comisión de hacienda, se 
señaló de sueldo í cada uno de los directores del 
crédito público sesenta mil rs. anuales, debien­
do cobrar por ahora solo quarenta mil. 

Las comisiones de legislación y hacienda reu­
nidas , en vista de la proposición del señor Villa* 
nueva relativa á que los expedientes de rehabili­
tación se despachasen por el gobierno; propone 
i . las rehabilitaciones de los españoles en los 
derechos de ciudadano se harán por el podet ju­
dicial con audiencia de los Síndicos en juicios 
instructivos: 2: no necesitan rehabilitación judi­
cial lo» que se hallen ya purificados según el 
método prevenido en los decretos de las Cortes: 
3 . 'el poder executivo repondrá en sus destinos, 
precedida la competente rehabilitación, á los que 
puedan reponerse según loa decretos expedidos, ó 
que en adelante se expidieren: 4. se devolverán á la 

Se admiten suscriciones á este periódica á veinte reales por mes 5 y se venden ¡os números-
nelios á seis quartos en ¡as librerías de Matute y Pérez, calle de Carretas : en la de Orea, 
•aüe de la Mantera•.: en ¡a de Villa , Plazuela de santo, Domingo ; y en la de Minutria , calle 
de Toledo. Se bailará también del mismo modo en la Corana ; en casa de Cardesa •• en Vitoria, 
en la de Barrio: en Zaragoza, en la de Sánchez : y en Salamanca , en la casa del editor del Semanario: 
«* Logroño en casa de don Mariano Leonar , primer oficial de Í& administración de ¡os Correos. 

Regencia" todos los expedientes de esta clase que 
se halleri en la3 Cortes , cesando desde luego* 
estas en su conocimiento : este dictamen fue apro-' 
bai'o. 

Señor Calderón : que tampoco se entiendan 
comprendidos los que tengan pendientes Iss di­
ligencias de purificación en los ayunfamientosí 
aprobado. Señor Canga : que las facultades que' 
parafreponer á los empleados se dexan al go­
bierno , se entiendan pava la junta del crédi­
to público respecto de sus subalternos : retira­
da* Señor Rengifo: que los expedientes de re­
habilitación despachados por el gobierno comía­
lo prevenido en los decretos , y contra los que 
haya alguna reclamación se queden en las Cor­
tes : no ha lugar á deliberar. Según los paite» 
que con fecha del 2 remiten el secretario de es­
tado, el señor Luyando¿ y el xefe político de 
Valencia, S. M. y A A. continúan sin novedad* 
enteradas. A la comisión de legislación se mandó 
pasar una representación del señor conde de Puño 
en Rastra. Se levanta ¡a sesión. 

Rum, Rum: que corre bey 

. Garlos IV se presentó, dicen ^ en París al em­
perador Alexandro; le expuso los derechos, que, 
á su parecer, tenia á la corona de España , Ios-
trabajos que en una cautividad de seis años le 
habia hecho padecer el abominable Napoleón y 
la viólenla abdicación que en el año de 8<>3 se 
le habia obligado á hacer en Aranjuez y en Ba­
yona.,, Como amigo y como rey¿ le respondió 
el héroe de las Rusias , os aconsejo que vayáis 
á España : juréis la admirable Constitución , que 
la nación ha formado , levantándoos un trono-
de gloria y de expiendorj y asegurando vues­
tra felicidad , vuestros derechos y los suyos. A 
la España deben todas las naciones, la libertad 
de que ahora gozan 5 la España acabó con el ti­
rano y nos enseñó el moáo de vencerle; id, y 
emplead todos vuestros conatos en hacer la d i ­
cha de un pueblo tan heroico, y del qual, qual-
quier monarca, os envidiará la fortuna de set 
el xefe. Estoy informado de las últimas trama-, 
con que Napoleón pretendió, con ardides , sub­
yugarle pata subyugarnos.; y el decreto del 2 
de febrero ha excitado, entre nosotros los senti­
mientos mas tiernos de amor acia la España. La 
Europa toda por agradecimiento y pot una dig­
na recompensa, se interesan en su libertad y no 
desea mas que el momento de acreditar á vuestros 
subditos su reconocimiento.,, Esto dicen ; y si 
es cierto i ¡ gloria y eterno loor sea dado al 
Czar del norte,, protector de la traaquilidad y 
libertad del mundo! 
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